
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: para informarle a la señora juez que, el presente asunto 

ha pasado en la secretaria del despacho, sin que se allegue constancia de la 

inscripción de la dación en pago realizada por las partes  sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-58840. 

 

Pasa a despacho hoy 21 de septiembre de 2022 para proveer lo pertinente. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                              Asunto                       : Auto Requiriendo.  

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular  

Demandante           : Margarita Millan Malaver 

Demandado            : Oscar Javier Ángel Rincón 

Radicado                  : 2015-00541-00 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, dispone requerir a las partes, para que se sirva allegar el certificado de 

instrumentos públicos del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-58840, donde conste la inscripción de la dación en pago 

comunicada a la Oficina De Registro de la ciudad mediante oficio No. 00120 del 

10 de febrero de 2020. 

 

Lo anterior, afectos de dar por terminado el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.168 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIA 
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